
 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00389-00 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES  

DEMANDADO: 

 

EDUARDO MONDRAGÓN BARRANTES  

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y la revisión del 

expediente, procede este Despacho a pronunciarse respecto del recurso de 

apelación presentado mediante correo electrónico del 30 de septiembre de 2021 

por el apoderado de la parte actora, contra la sentencia proferida por este 

Despacho el 27 de septiembre de 2021. 

 

En consideración a que la impugnación es procedente y fue interpuesta dentro 

del término establecido, se procede a CONCEDER EN EL EFECTO 

SUSPENSIVO y ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el recurso 

impetrado por el apoderado de la parte actora Dr. Alejandro Báez Atehortúa.  

 

En firme esta providencia, previa las anotaciones del caso, remítase el 

expediente al superior. 

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
 

MCGR 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00389-00 

DEMANDANTE: ADMINISTRACIÓN COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES  

DEMANDADO: 

 

EDUARDO MONDRAGÓN BARRANTES  

 

De la revisión del expediente se evidencia que, mediante correo electrónico del 

11 de noviembre de 2021 la Doctora Angelica Margot Cohen Mendoza, en 

condición de apoderada de la Administradora Colombiana de Pensiones, 

presentó sustitución de poder a favor del Doctor Juan Camilo Polanía Montoya, 

con el objeto de que represente a la mencionada entidad.  

 

En consecuencia, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá-Sección Segunda, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al Doctor Juan Camilo Polanía 

Montoya, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.017.216.687 expedida en 

Medellín y T. P. No. 302.573 del C.S. de la J., para que actúe en este proceso 

como apoderado de la entidad demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

       

      

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MCGR 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00413-00 

DEMANDANTE: NORMA CLAUDIANA TRIBIÑO FONNEGRA   

DEMANDADO: 

 

INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGÍA E.S.E.- 

ENONCO S.A.S (LIQUIDADA) Y SEGUROS DEL 

ESTADO S.A. (LLAMADA EN GARANTÍA)  

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y la revisión del 

expediente, procede este Despacho a pronunciarse respecto del recurso de 

apelación presentado mediante correo electrónico del 15 de octubre de 2021 por 

el apoderado de la parte actora, contra la sentencia proferida por este Despacho 

el 30 de septiembre de 2021. 

 

En consideración a que la impugnación es procedente y fue interpuesta dentro 

del término establecido, se procede a CONCEDER EN EL EFECTO 

SUSPENSIVO y ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el recurso 

impetrado por el apoderado de la parte actora Dr. Jorge Enrique Garzón Rivera.  

 

En firme esta providencia, previa las anotaciones del caso, remítase el 

expediente al superior. 

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 
MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 
 

MCGR 
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Bogotá, D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

Referencia ACCION DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO No. 11001-33-35-015-2019-00509-00 

Demandante MARTHA MANYURY RIAÑO TIQUE 

Demandado E.S.E HOSPITAL MARIO GAITÁN YANGUAS 

 

De la revisión del expediente se observa que a la fecha la entidad demandada 

no ha dado respuesta de fondo a la solicitud efectuada en oficio No. 135 del 31 

de mayo de 2021, reiterado mediante oficio No. 260 del 3 de septiembre de 

2021, tendiente a que se allegaran (i) reporte de semanas cotizadas en 

pensiones por la accionante debidamente actualizado. (ii) informe donde se 

indique si la demandante ha presentado solicitud de corrección de historia laboral 

y de ser así, cuáles han sido las gestiones adelantadas por la entidad para tal 

fin. Por lo tanto, se ordena reiterar el oficio a fin de que allegue la documentación 

requerida. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura1 tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando la virtualidad, la mencionada documentación será 

recibida a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
Am 
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Bogotá D. C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00511-00 

DEMANDANTE: MARTHA LUCÍA CORREA SERRANO 

DEMANDADO: 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP 

VINCULADO: JUDITH OSPINA DE BOCANEGRA 

De la revisión del expediente se tiene que la Caja de Compensación Compensar 

allegó dirección de notificación física y electrónica de la tercera vinculada, por lo 

que se ordena que por secretaria se proceda a efectuar la notificación de la 

demanda en cumplimiento a lo ordenado en el numeral segundo del auto de 

fecha 18 de mayo de 2021.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
Am        
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00025-00 

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO PACHECO ZUÑIGA 

DEMANDADO: 

 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO  

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y lo previsto en el 

artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 20211, se 

ordena correr traslado a las partes y al representante del Ministerio Público por 

el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión y rinda 

concepto de fondo, respectivamente.  

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional2 y el Consejo Superior de la Judicatura tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán recibidos 

a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MCGR 

 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 

administrativo -Ley 1437 de 2011-y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión 

en los procesos que se tramita nante la jurisdicción”. 

 
2 A través del Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020 del Ministerio de Justicia y del 

Derecho “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 

atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica”. 
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Bogotá D. C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00044-00 

DEMANDANTE: JHON ARLEY TRUJILLO NOGUERA 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- MINISTERIO   DE   DEFENSA   NACIONAL-

EJÉRCITO NACIONAL 

De la revisión del expediente se evidencia que, a través de correo electrónico 

del 6 de diciembre de 2021 la entidad demandada allegó respuesta al numeral 

4 del Oficio No. 194 del 12 de julio de 2021, documentación que, al no haber 

sido remitida a la parte actora, debe ser puesta en conocimiento. Por lo tanto, 

procede el Despacho a incorporar la documental al expediente, corriendo 

traslado de la misma a la parte demandante por el término de 3 días para que 

se pronuncie.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
Am        
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JUDICIAL DE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá D. C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

 JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00136-00 

DEMANDANTE: MARÍA GLADYS UMAÑA RUÍZ 

DEMANDADO: 

 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

NORTE E.S.E. 

 

Conforme al informe secretarial que antecede, procede el Despacho a 

pronunciarse respecto del recurso de apelación presentado mediante memorial 

enviado a través de correo electrónico de fecha 3 de septiembre de 2021 por la 

apoderada de la entidad demandada, contra la providencia proferida por este 

Despacho el 31 de agosto de 2021. 

 

En consideración a que la impugnación es procedente y fue interpuesta dentro 

del término establecido, se procede a CONCEDER EN EL EFECTO 

SUSPENSIVO ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el recurso 

impetrado por la Dra. Nayith Carolina Arango Castilla, apoderada de la entidad 

demandada. 

 

En firme esta providencia, previa las anotaciones del caso, remítase el 

expediente al superior. 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 
 

JSBV 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 Bogotá D. C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

 JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00245-00 

DEMANDANTE: JUAN CAMILO LEGUIZAMÓN y OTROS 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

POLICÍA NACIONAL 

 

Conforme al informe secretarial que antecede, procede el Despacho a 

pronunciarse respecto del recurso de apelación presentado mediante memorial 

enviado a través de correo electrónico de fecha 27 de septiembre de 2021 por 

el apoderado de la parte actora, contra la providencia proferida por este 

Despacho el 8 de septiembre de 2021. 

 

En consideración a que la impugnación es procedente y fue interpuesta dentro 

del término establecido, se procede a CONCEDER EN EL EFECTO 

SUSPENSIVO ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el recurso 

impetrado por el Dr. Jamir Antonio Díaz Hernández, apoderado de la parte 

actora. 

 

En firme esta providencia, previa las anotaciones del caso, remítase el 

expediente al superior. 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
 

JSBV 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

               SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00249-00 

DEMANDANTE: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP  

DEMANDADO: 

 

RAFAEL ANTONIO GUTIÉRREZ HIGUERA         

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, TÉNGASE como 

dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, señor Rafael 

Antonio Gutiérrez Higuera, la aportada por el Juzgado 30 Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá mediante Oficio No. 355 enviado a través de correo 

electrónico del 14 de octubre de 2021 (Cra. 58 B No. 63B- 96 Bloque 21 Entrada 

2 Apto 401).  

 

Una vez ejecutoriado este auto, por secretaría dese el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 

 
MCGR 
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Bogotá D. C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00250-00 

DEMANDANTE: CECILIA DAZA SAAVEDRA 

DEMANDADO: 

 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO 

NACIONAL DEPRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

 

Procede el Despacho a pronunciarse respecto del recurso de apelación 

presentado mediante memorial enviado a través de correo electrónico el 5 de 

octubre de 2021 por la apoderada de la parte actora, contra la providencia 

proferida por este Despacho el 28 de septiembre de 2021. 

 

En consideración a que la impugnación es procedente y fue interpuesta dentro 

del término establecido, se procede a CONCEDER EN EL EFECTO SUSPENSIVO 

ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el recurso impetrado por la 

Dra. JHENNIFER FORERO ALFONSO, apoderada de la parte actora. 

 

En firme esta providencia, previa las anotaciones del caso, remítase el 

expediente al superior. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
Am 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá D. C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00277-00 

DEMANDANTE: DAVID CAMPOS OLAYA 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

Conforme al informe secretarial que antecede, procede el Despacho a 

pronunciarse respecto del recurso de apelación presentado mediante memorial 

enviado a través de correo electrónico de fecha 8 de septiembre de 2021 por la 

apoderada de la entidad demandada, contra la providencia proferida por este 

Despacho el 30 de agosto de 2021. 

 

En consideración a que la impugnación es procedente y fue interpuesta dentro 

del término establecido, se procede a CONCEDER EN EL EFECTO 

SUSPENSIVO ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el recurso 

impetrado por la Dra. Luz Elena Botero Larrarte, apoderada de la entidad 

demandada. 

 

En firme esta providencia, previa las anotaciones del caso, remítase el 

expediente al superior. 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
 

JSBV 
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Bogotá D. C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00288-00 

DEMANDANTE: PEDRO LOPEZ CHUNZA 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- MINISTERIO   DE   EDUCACIÓN NACIONAL  

De la revisión del expediente se evidencia que, a través de correo electrónico 

del 20 de septiembre de 2021 la entidad demandada allegó respuesta al Oficio 

No. 152 del 2 de junio de 2021, documentación que, al no haber sido remitida a 

la parte actora, debe ser puesta en conocimiento. Por lo tanto, procede el 

Despacho a incorporar la documental al expediente, corriendo traslado de esta 

a la parte demandante por el término de 3 días para que se pronuncie, so pena 

de cerrar la etapa probatoria.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
Am        

 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá D. C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00294-00 

DEMANDANTE: RICARDO MENDOZA RICO 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

POLICÍA NACIONAL y CAJA DE SUELDOS DE RETIRO 

DE LA POLICÍA NACIONAL (CASUR) 

 

Conforme al informe secretarial que antecede, procede el Despacho a 

pronunciarse respecto del recurso de apelación presentado mediante memorial 

enviado a través de correo electrónico de fecha 16 de septiembre de 2021 por 

el apoderado de la parte actora, contra la providencia proferida por este 

Despacho el 31 de agosto de 2021. 

 

En consideración a que la impugnación es procedente y fue interpuesta dentro 

del término establecido, se procede a CONCEDER EN EL EFECTO 

SUSPENSIVO ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el recurso 

impetrado por el Dr. Julio César Mina Banguera, apoderado de la parte actora. 

 

En firme esta providencia, previa las anotaciones del caso, remítase el 

expediente al superior. 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 
 

JSBV 
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Bogotá D. C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00364-00 

DEMANDANTE: CLEMENCIA LEONOR GARAVITO FIGUEREDO 

DEMANDADO: 

 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO 

NACIONAL DEPRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

 

Procede el Despacho a pronunciarse respecto del recurso de apelación 

presentado mediante memorial enviado a través de correo electrónico el 1º de 

octubre de 2021 por la apoderada de la parte actora, contra la providencia 

proferida por este Despacho el 27 de septiembre de 2021. 

 

En consideración a que la impugnación es procedente y fue interpuesta dentro 

del término establecido, se procede a CONCEDER EN EL EFECTO SUSPENSIVO 

ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el recurso impetrado por la 

Dra. JHENNIFER FORERO ALFONSO, apoderada de la parte actora. 

 

En firme esta providencia, previa las anotaciones del caso, remítase el 

expediente al superior. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
Am 

 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
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Bogotá D. C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00002-00 

DEMANDANTE: CARLOS YULIO BARRIOS ESCAMILLA 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN –MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL –

POLICIA NACIONAL 

 

Procede el Despacho a pronunciarse respecto del recurso de apelación 

presentado mediante memorial enviado a través de correo electrónico el 4 de 

octubre de 2021 por el apoderado de la parte actora, contra la providencia 

proferida por este Despacho el 17 de septiembre de 2021. 

 

En consideración a que la impugnación es procedente y fue interpuesta dentro 

del término establecido, se procede a CONCEDER EN EL EFECTO SUSPENSIVO 

ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el recurso impetrado por el 

Dr. EDWARD   FERNANDO   MONTOYA   GÓMEZ, apoderado de la parte actora. 

 

En firme esta providencia, previa las anotaciones del caso, remítase el 

expediente al superior. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
Am 

 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00031-00 

DEMANDANTE: LUZ MARY MORA ARIAS     

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO       

 

De la revisión del expediente, se observa que a través de memorial del 13 de 

octubre 2021 el apoderado de la parte actora Dr. Julián Andrés Giraldo Montoya 

presentó solicitud de desistimiento de la demanda (archivos 24-25).  

 

Así mismo, se evidencia que, mediante correo electrónico del 02 de septiembre 

de 2021, el mencionado profesional del derecho elevó solicitud en el mismo 

sentido, en virtud de la cual, el 08 de septiembre de la misma anualidad, fue 

proferido por este Despacho auto que aceptó el desistimiento de la demanda 

(archivos 20-23).  

 

Conforme lo anterior, no es posible acceder a la solicitud elevada por el 

apoderado de la señora Luz Mary Mora Arias, teniendo en cuenta que esta ya 

fue resuelta mediante la referida providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MCGR 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022)  

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00158-00 

DEMANDANTE: RAFAEL OCTAVIO MOSQUERA GONZÁLEZ 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y lo previsto en el 

artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 20211, se 

ordena correr traslado a las partes y al representante del Ministerio Público por 

el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión y rinda 

concepto de fondo, respectivamente.  

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional2 y el Consejo Superior de la Judicatura tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán recibidos 

a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MCGR 

 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 

administrativo -Ley 1437 de 2011-y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión 

en los procesos que se tramita nante la jurisdicción”. 

 
2 A través del Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020 del Ministerio de Justicia y del 

Derecho “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 

atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica”. 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00224-00  

DEMANDANTE: NOHORA LICE RÍOS RODRÍGUEZ 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 
 

 

De la revisión del expediente se observa que la entidad accionada, al momento 

de dar contestación a la demanda, propuso como excepciones las denominadas 

“Constitucionalidad de la restricción del carácter salarial”, “Aplicación del 

mandato de sostenibilidad fiscal en el Decreto 382 de 2013”, “Legalidad del 

fundamento normativo particular”, “cumplimiento de un deber legal”, “cobro de 

lo no debido”, “prescripción de los derechos laborales”, y “buena fe”, las cuales 

serán resueltas con la sentencia por constituirse como excepciones de fondo, no 

existiendo entonces excepciones previas que resolver. De esta forma, resulta 

procedente continuar con el trámite pertinente.  

 

Ahora bien, procedería el Despacho a fijar fecha para la celebración de la 

audiencia inicial prevista en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, sino 

encontrara que, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica el Presidente de la República expidió el Decreto Legislativo No. 806 del 

4 de junio de 20201, normativa que indica en su artículo 132 la posibilidad de 

dictar sentencia anticipada antes de la audiencia inicial cuando se trate de 

asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar pruebas, señalando para 

tal efecto que se correrá traslado para alegar de conclusión en la forma prevista 

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 

las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 
2 Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 

anticipada:  

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar 
pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por 
iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia. se 

dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus 
alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 

intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen 

litisconsortes necesarios, la petición, deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta 
petición por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios 

contra decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  

3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, cuando encuentre 
probada la cosa juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la falta de 

legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se proferirá por escrito. En este 
caso no se correrá traslado para alegar. 

 4. En caso de allanamiento de conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 



en el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y el correspondiente fallo se proferirá 

por escrito. 

 

En consecuencia, teniendo en cuenta que dentro del asunto que nos ocupa no 

se hace necesaria la práctica de pruebas, por cuanto el material probatorio 

obrante en el expediente es suficiente para tomar la decisión de fondo, 

cumpliéndose el requisito establecido en el numeral 1º del artículo 13 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, éste despacho procederá a correr traslado para 

alegar de conclusión. 

 

Conforme lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá, Sección Segunda, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al proceso con el valor legal que les corresponda, 

todos y cada uno de los medios de prueba que acompañan la demanda y la 

contestación de la demanda, así como las legales oportunamente aportadas al 

proceso.  

 

SEGUNDO: CORRER traslado a las partes y al representante del Ministerio 

Público por el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión 

y rinda concepto de fondo, respectivamente, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 181 del C.P.A.C.A., en concordancia con el artículo 13 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

TERCERO: Prescindir de las audiencias presenciales o virtuales y tramitar el 

proceso de conformidad con lo normado en el artículo 182ª del C.P.A.C.A. 

 

CUARTO: En cumplimiento de lo consignado en el Decreto Legislativo 806 de 

2020, se requiere a los apoderados de las partes para que de manera inmediata 

diligencien el formulario forms publicado en la página de la Rama Judicial, enlace 

del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá3, avisos a las comunidades. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. RONALD FRANCISCO 

VALENCIA CORREDOR, identificado con cédula de ciudadanía Nº 80.232.372 

de Bogotá D.C. y Tarjeta Profesional No. 145.178 del C.S. de la J., para que 

actúe en este proceso como apoderado de la entidad accionada, en los términos 

y para los fines del poder conferido. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional4 y el Consejo Superior de la Judicatura5 tendientes a la mitigación del 

                                                 
3 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 
4 A través del Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho “Por 
el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.  
5 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio 

del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos 
del Acuerdo PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se 

dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310


COVID-19, privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán recibidos 

a través de correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única 

y exclusivamente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
JSBV 

 

Firmado Por:

 

 

Martha Helena Quintero Quintero

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f451c6466e2c7c09b7e50b76bdfe3533908e98cb8b2c199f31e41d4b38df4611

Documento generado en 21/01/2022 10:25:53 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


1 
 

 

 

 

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00291-00 

DEMANDANTE: ARGEMIRO LEÓN GUALDRÓN 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR Y SEGUROS DE VIDA ALFA 

S.A.  

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, procede esta instancia 

judicial a pronunciarse respecto de la solicitud de medida cautelar presentada con la 

demanda por el apoderado de la parte actora, tendiente a que se ordene a la Nación- 

Ministerio de Defensa Nacional- Grupo de Reconocimiento, Obligaciones Litigiosas y 

Jurisdicción Coactiva, suspender los efectos jurídicos de la Resolución No. 4988 del 

25 de septiembre de 2020 “mediante la cual se declara deudor al señor Argemiro 

León Gualdrón identificado con C.C. 13511968, por la suma de ciento dos millones 

seiscientos nueve mil setecientos setenta y nueve pesos M/CTE ($102.609.779) por 

concepto de mesadas pensionales pagadas sin corresponder”.  

 

Al respecto, el artículo 233 de la Ley 1437 de 2011 establece el procedimiento que 

debe darse para la adopción de medidas cautelares: 

 

 “Art. 233 La medida cautelar podrá ser solicitada desde la presentación de la 

demanda y en cualquier estado del proceso.  

 

El Juez o Magistrado Ponente al admitir la demanda, en auto separado, ordenará 

correr traslado de la solicitud de medida cautelar para que el demandado se 
pronuncie sobre ella en escrito separado dentro del término de cinco (5) días, 

plazo que correrá de forma independiente al de la contestación de la demanda 

 

Esta decisión, que se notificará simultáneamente con el auto admisorio de la 
demanda, no será objeto de recursos. De la solicitud presentada en el curso del 

proceso, se dará traslado a la otra parte al día siguiente de su recepción en la 

forma establecida en el artículo 108 del Código de Procedimiento Civil. (…)” 

  

De conformidad con la norma transcrita y en consideración a que la medida cautelar 

solicitada fue allegada con el escrito de la demanda, se ordenará correr traslado de 

la misma a las partes demandadas, Nación- Ministerio de Defensa Nacional- Grupo 

de Reconocimiento, Obligaciones Litigiosas y Jurisdicción Coactiva, Administradora 

de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir y Seguros de Vida Alfa S.A., para que 

se pronuncien sobre la medida solicitada en escrito separado. 
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Por otra parte, en cuanto a la solicitud de aclaración del numeral 8 del auto admisorio 

de la demanda efectuada por el apoderado de la parte actora, se informa que la 

información requerida podrá ser diligenciada a través del siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá- Sección Segunda, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR TRASLADO por el término de cinco (05) días contados a partir del 

día siguiente a la notificación de esta providencia a las partes demandadas, Nación- 

Ministerio de Defensa Nacional- Grupo de Reconocimiento, Obligaciones 

Litigiosas y Jurisdicción Coactiva, Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Porvenir y Seguros de Vida Alfa S.A., para que se pronuncien sobre 

la medida cautelar solicitada. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que se sirva allegar copia de la 

Resolución No. 4988 del 25 de septiembre de 2020, toda vez que de la revisión del 

expediente se evidencia que la misma no obra dentro del mismo.  

 

TERCERO: Notifíquese el presente proveído a las partes demandadas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

MCGR 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Martha Helena Quintero Quintero

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d86a343299bdf7d38c7da30447483101ebb61d2f980b2d313ad40088cc9216cf

Documento generado en 21/01/2022 10:25:54 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


